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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
COMISIÓN INFORMATIVA DE INFRAESTRUCTURAS, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA,  EL DÍA  03 DE ABRIL DE 2019.

En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial de Fuengirola, siendo las 14:22 horas del 
día 03 de abril de 2019, se reunió en sesión extraordinaria la Comisión Informativa de 
Infraestructuras, de este Ayuntamiento, así asistiendo los siguientes señores: 

Presidenta Dª. Ana Mula Redruello
 Dª M. Jesús Pascual Martín
Dª. María Hernández Martín
Dª Carmen Díaz Ruiz
D. José Sánchez Díaz
Dª. Isabel González Estévez

Grupo Municipal Popular 
(PP))

D. Javier García León
D. Diego Vega Rodríguez

Grupo Municipal 
Socialista (PSOE)

D. Jesús A. Sánchez Rodríguez Grupo Municipal
Ciudadanos (C’S)

D. Pedro J. Pérez Blanes
Grupo Municipal 

Costa del Sol Si Puede 
(CSSPTT)

V
O
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A
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E
S

D. José Miguel López España
Grupo Municipal 

Izquierda Unida-Los 
Verdes (IU-LV)

SECRETARIA  M. Carmen Blanco Antúnez

Al existir número legal de miembros suficientes para la celebración del acto, se abre este 
por la Sra. Presidenta, pasándose a tratar los asuntos incluidos en el orden del día. 
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1. MOCIÓN PARA LA MEJORA DE LA PLAZA SITUADA ENTRE CALLE 
BUGANVILLAS Y CALLE ARTEMISA.

Se presenta a conocimiento de esta Comisión una propuesta grupo municipal Izquierda 
Unida-Los Verdes, con el siguiente contenido literal:

      “La calle Artemisa y la calle Buganvillas se sitúa en la zona Sur de Los Pacos, entre 
estas dos calles se encuentra situada una plaza donde se reúnen vecinos y vecinas de las zonas 
colindantes. 

Esta plaza se encuentra dividida en dos zonas que cuentan con jardineras, algunos 
bancos, árboles meramente decorativos y dos amplias zonas libres tal y como se ve en las 
imágenes que acompañamos.
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Actualmente la plaza no invita a un uso que favorezca las relaciones sociales debido a 
sus carencias y falta de elementos que inviten al ocio e incluso a la comunicación entre los 
usuarios, tanto es así que la zona carece de sombra en su mayor parte, la disposición de los 
bancos impide la conversación entre personas, no existen zonas de juego o fuentes de agua 
potable.
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Los residentes de la zona nos trasladan la necesidad de realizar un plan de actuaciones 
municipales para dotar esta plaza de elementos que conviertan este espacio en un lugar de 
reunión, ocio y esparcimiento. 

Por lo que, desde Izquierda Unida y Equo, elevamos la necesidad de llevar a cabo las 
siguientes actuaciones: 

1. Cambios en el mobiliario que ayuden o faciliten la comunicación entre las personas, 
cambiando la disposición de los bancos y añadiendo cinco más, ubicándolos enfrentados dos a 
dos de forma perpendicular al área libre. 

2. Planteamos la sustitución de los árboles que actualmente se encuentran en la plaza 
con fines estéticos por otros de copa suficientemente amplia que sirvan para dar sombra y 
confort térmico a los vecinos/as que descansen y/o conversen en los bancos.

 3. Proponemos la instalación de dos fuentes de agua potable adaptadas a personas y 
animales para que haya una en cada zona libre.

4. Instalación de dos áreas de juegos infantiles en las zonas libres con la siguiente 
disposición: 
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Zona Infantil A (1-5 años)

Se situaría en la zona libre que está más cerca de las viviendas por lo que entendemos 
que esta área infantil debería ser adaptada a niños y niñas más pequeñas con elementos como 
columpios, balancines, toboganes... de pequeña envergadura, con pavimento adaptado a estos 
niños/as y rodeados de una valla perimetral que evite que los más pequeños puedan salir hacia 
la carretera. Podría ser similar al parque infantil ubicado en Plaza Punta Umbría.
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Zona Infantil B (A partir de -5 años)

Se situaría en la zona libre que está más cerca de la calle Buganvillas siendo este área 
infantil adaptada a niños y niñas más mayores con elementos como rocódromo pequeño, tirolina 
pequeña, elementos de habilidad, toboganes más grandes...
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5. Solicitamos dotar a la plaza situada en la zona mencionada de un nombre, para 
ubicarla en el callejero municipal.

Por los motivos expuestos, el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes propone 
al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Realizar un plan de actuaciones municipales para dotar esta plaza de 
elementos que conviertan este espacio en un lugar de reunión, ocio y esparcimiento: 

- Cambios en el mobiliario que ayuden o faciliten la comunicación entre las personas. 
- Sustitución de los árboles que actualmente se encuentran en la plaza con fines 

estéticos por otros de copa suficientemente amplia que sirvan para dar sombra y 
confort térmico. 

- Instalación de dos fuentes de agua potable adaptadas a personas y animales para que 
haya una en cada zona libre. 

- Instalación de dos áreas de juegos infantiles. 
- Dotar a la plaza existente entre las calles Artemisa y Buganvillas de un nombre para 

ubicarla en el callejero municipal. 

SEGUNDO.- Dotar en el presupuesto del ejercicio 2019, una partida presupuestaría 
suficiente para llevar a cabo este plan de actuaciones municipales.”

El señor López explica el contenido de la moción presentada por su grupo, considerando 
que podría crearse una partida presupuestaria para llevar a cabo lo propuesto.

Sometida la propuesta a votación ordinaria de los 11 miembros presentes, por 5 votos a 
favor (2 P.S.O.E, 1 C´s, 1 C.S.S.P.T.T. y 1 I.U.-L.V.) y 6 abstenciones (6 P.P.), la Comisión 
acuerda dictaminarla favorablemente en sus propios términos, elevando el presente dictamen al 
Pleno de la Corporación para su aprobación, si procede.

2. MOCIÓN RELATIVA A LA MEJORA DEL TRAMO DE LA CALLE 
BUGANVILLAS ENTRE LOS PACOS Y TORREBLANCA.

Se presenta a conocimiento de esta Comisión propuesta del grupo municipal Izquierda 
Unida-Los Verdes, con el siguiente contenido literal:

“La calle Buganvillas se sitúa entre la zona sur de Los Pacos y la zona oeste de 
Torreblanca. Es una calle que, actualmente conecta Los Pacos y Torreblanca mediante un 
tramo en forma de L, que no puede albergar tráfico rodado ya que no posee las dimensiones 
adecuadas para ello. 

Estamos hablando de una calle con un marcado aspecto estratégico puesto que conecta 
de forma cómoda y rápida la zona sur de Los Pacos con la zona colindante a la zona donde se 
sitúa el Toro de Torreblanca lo que le da una buena y rápida accesibilidad al apeadero de tren 
de Torreblanca. 
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Este tramo de la calle Buganvillas es bastante desconocido al no estar señalizado por lo 
que los vecinos y vecinas de esta zona de Los Pacos tienen que dar un gran rodeo para poder 
acceder a Torreblanca, debiendo hacerlo por calle Sauce. Además, se da la circunstancia de que 
este tramo tiene unas deficiencias importantes en cuanto a infraestructuras. Ahora mismo, no 
cuenta con señalización alguna (como ya se ha explicado en párrafos anteriores), no cuenta con 
alumbrado público en la mayor parte de su extensión (solo existe una farola justo en la esquina 
de la L) por lo que todo su recorrido se encuentra a oscuras cuando cae la noche, carece de 
pavimento (suelo de tierra), por no hablar de las malas hierbas que crecen en los márgenes de 
la calle junto a los muros de las casas aledañas.

Por otro lado, tras consultar con el registro de la Oficina del Catastro, se comprueba 
que el muro de separación entre el vial y la parcela del margen izquierdo (en sentido 
Torreblanca), ha ocupado parte del vial original. Este tramo de la calle Buganvillas debería 
medir entorno a los 4,5 metros (siempre según los datos del catastro) y actualmente mide 2,03 
metros. Los propios vecinos comentan que tras unas lluvias, ese muro cayó y se volvió a reponer 
ocupando parte de la vía.
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      Los residentes de la zona a través del grupo político de EQUO, nos trasladan la 
necesidad de realizar un plan de actuaciones municipales para dotar  a este tramo de la calle 
Buganvilias de las infraestructuras y elementos necesarios para que sea un verdadero punto de 
unión con los dos barrios y que permita la accesibilidad universal entre ambas zonas de nuestro 
municipio con seguridad, eliminando así con la imagen lamentable que actualmente transmite.

Es por todo esto por lo que, desde Izquierda Unida y Equo, elevamos la necesidad de 
llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

1.- Realización de acciones encaminadas a dotar de un pavimento que no impida el 
acceso a este tramo de la calle Buganvillas cuando las inclemencias climatológicas sean 
adversas. 

2.- Instalación de puntos de iluminación suficientes a lo largo del recorrido de este tramo 
para que el tránsito por el mismo sea segura. 

3.- Realización de labores de mantenimiento periódicas para evitar la aparición de 
malas hierbas que puedan acarrear problemas de salubridad, seguridad y accesibilidad. 

4.- Instalación de papeleras a lo largo del tramo. 

5.- Instalación de paneles informativos en los que aparezca la distancia y/o tiempo 
aproximado al apeadero de tren de Torreblanca y/o otros lugares de interés público, en ambos 
extremos de este tramo de la calle Buganvillas, así como en lugares cercanos a la calle para 
crear itinerarios peatonales que conecten ambos barrios. 

6.- Inserción de información al respecto en los callejeros locales. 

7.- Recuperación del espacio público usurpado por el muro.

Por los motivos expuestos, el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes propone 
al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO.- Realizar un plan de actuaciones municipales para dotar a este tramo de la 
calle Buganvillas de elementos e infraestructuras necesarias para que éste sea un verdadero 
nexo de unión de los barrios de Los Pacos y Torreblanca:

 - Dotación de un pavimento adecuado que garantice la accesibilidad. 

- Instalación de puntos de iluminación suficientes que garanticen la seguridad de los 
viandantes. 

- Realización de labores de mantenimiento periódicas que eviten la aparición de malas 
hierbas que puedan suponer un problema de seguridad, salubridad y accesibilidad de los 
viandantes. 

- Instalación de puntos de recogida de residuos (papeleras) a lo largo del tramo. 

- Instalación de paneles informativos en los que aparezca la distancia y/o tiempo 
aproximado a diferentes lugares de interés público, tanto en los extremos del tramo 
mencionado como en los calles anexas para crear itinerarios peatonales que conecten 
ambos barrios. 

- Inserción de información al respecto en los callejeros locales. Recuperación del 
espacio público usurpado por el muro. 

SEGUNDO.- Dotar en el presupuesto del ejercicio 2019, una partida presupuestaria 
suficiente para llevar a cabo este plan de actuaciones municipales.”

El señor López explica que muchos vecinos de la zona utilizan la calle en cuestión para 
llegar al apeadero de Renfe y solicita que se lleven a cabo las obras de mejora en la misma ya 
que hay precedentes de que el Ayuntamiento puede hacerlo en primera instancia, aunque no sea 
su competencia.

La Alcaldesa-Presidenta aclara que se trata de viales estructurantes, declarados así en el 
PGOU, por lo que habría que cambiar el sistema de ejecución del proyecto, ya que tal como 
está no puede hacerse. Según el PGOU serían los propietarios los que tendrían que ceder el 
terreno, por lo que la propuesta debería ser corregida.

El señor López declara que toma nota de ello para enmendar la propuesta.

Sometida la propuesta a votación ordinaria de los 11 miembros presentes, por 1 voto a 
favor (1 I.U.-L.V.) y 10 abstenciones (6 P.P., 2 P.S.O.E., 1 C.S.S.P.T.T., y 1 C’s), la Comisión 
acuerda dictaminarla favorablemente en sus propios términos, elevando el presente dictamen al 
Pleno de la Corporación para su aprobación, si procede.
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3. MOCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 100% ENERGÍA RENOVABLE 
E INSTALACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA PARA 
AUTOABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO.

Se presenta a conocimiento de esta Comisión propuesta del grupo municipal Costa del 
Sol Sí Puede Tic Tac, con el siguiente contenido literal:

“Son muchos los municipios que tienen contratada en España energía eléctrica 
procedente de energías 100% renovables y limpias, en concreto más de 700, es decir, según 
datos estadísticos más de 12 millones de habitantes en nuestro país, Fuengirola, como municipio 
y ciudad referente en la Costa del Sol, con un colectivo residencial europeo notable, y con 
proyección internacional debe adherirse a esa tendencia, dar ejemplo y comenzar a iniciar una 
andadura en la defensa del medio ambiente y optimización de los recursos naturales. 

Municipios como Cádiz, Zaragoza, Alicante, Albacete, Valladolid, Murcia o Salamanca, 
ésta última gobernada por el Partido Popular. Se han adherido a esta red de abastecimiento de 
energía 100% renovable, estando sólo en Cataluña más de 500 municipios adheridos, entre los 
que se encuentra Sabadell o Tarragona.

Como municipio podemos mirar al pasado, a la costumbre o tendencia de no renovar, de 
dejar las cosas como están o empezar a trabajar para provocar un cambio de tendencia y que 
Fuengirola realice su pequeña aportación con esta decisión política que se incorpora a la 
presente moción. 

El sistema o mecanismo para llevar a efecto esto, consiste en contratar a una 
comercializadora certificada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) a través de un sistema de garantía de origen que acredita la procedencia 'verde' de la 
energía que compran esas empresas en el mercado para venderla a sus clientes. En este caso, el 
Ayuntamiento de Fuengirola. La contratación con una comercializadora de esa naturaleza, no 
es el fin de esta moción, sino conseguir que el consumo eléctrico de Fuengirola sea 100% 
ecológico procedente de energías renovables y respetuosas con el medio ambiente que es la 
verdadera y esencial propuesta de esta moción. 

Por otro lado, recientemente se ha derogado y suprimido definitivamente, esa anacrónica 
y obsoleta obligación tributaria que era el impuesto al sol. Aprovechando esa coyuntura y la 
despenalización fiscal del autoconsumo eléctrico, también, como segunda petición, se insta al 
pleno a que se inicie un estudio de viabilidad de contratación de Toldos fijos, en lugares de 
tránsito público de la ciudad, que estén cubiertos de paneles receptores de energía fotovoltaica, 
con el objeto de que el Ayuntamiento, comience a realizar autoconsumo de electricidad y 
amortizar la inversión realizada para ahorro de consumo a medio y largo plazo y para 
contribuir al mantenimiento y equilibrio del medio ambiente consumiendo energía eléctrica 
100% renovable y no contaminante. 

Para el desarrollo del estudio a que nos referimos anteriormente, se precisa de la 
colaboración de técnicos especialistas en la materia, y empresas que colaboren en el desarrollo 
del proyecto. Sin recomendar a ninguna en particular, contar con especialistas en la materia 
como Jorge Carmelo Morales de Labra, o asesoría de empresas consultoras especializadas, 
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preferiblemente autonómicas de Andalucía o nacionales, que sean punteras en el sector es casi 
una necesidad para llevar con éxito la empresa, para posteriormente, realizar el oportuno 
concurso público y llevar a efecto de forma gradual, lo que sería el inicio de autoconsumo 
eléctrico de energía renovable por parte del Ayuntamiento de Fuengirola, como medida 
complementaria a la anterior. 

Por todo ello, el grupo municipal CSSP, viene a presentar para elevar a PLENO ante 
este ayuntamiento el siguiente ACUERDO: 

1. Elevar a pleno la propuesta de que el Ayuntamiento de Fuengirola lleva a cabo las 
actuaciones necesarias, para que su consumo de energía eléctrica proceda 100% de 
energías renovables, realizando para ello si fuera necesario, la contratación del 
suministro eléctrico a una o varias comercializadoras certificadas por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) a través de un sistema de 
garantía de origen, que acredite la procedencia 'verde' de la energía que vaya a 
consumir en adelante la ciudad de Fuengirola. 

2. 2. Aprobar la contratación de un estudio de detalle de una empresa de técnicos 
especializados en energías renovables, para que tutele y audite la progresiva 
realización de instalaciones e infraestructuras receptoras de energía fotovoltaica y 
que el municipio de Fuengirola sea uno de los pioneros en autoconsumo de energía 
eléctrica.”

El señor Pérez explica el contenido de la propuesta presentada, no produciéndose 
ninguna intervención al respecto.

Sometida la propuesta a votación  de los 11 miembros presentes, por 4 votos a favor (2 
P.S.O.E., 1 C’s y 1 C.S.S.P.T.T.) y 7 abstenciones (6 P.P., y 1 I.U.-L.V.), la Comisión acuerda 
dictaminarla favorablemente en sus propios términos, elevando el presente dictamen al Pleno 
de la Corporación para su aprobación, si procede.

4. MOCIÓN PARA INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO A ADAPTAR LOS 
APARCAMIENTOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA A LA 
LEGALIDAD VIGENTE.

Se presenta a conocimiento de esta Comisión propuesta del grupo municipal 
Ciudadanos, con el siguiente contenido literal:

“El 14 de diciembre del pasado año, el Grupo Municipal Ciudadanos Fuengirola 
presentó una moción para instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Fuengirola a que 
realizara un inventario de aquellas señales viales donde se referencia la palabra "minusválido", 
a que comprobara que dichas señales y aparcamientos se adaptan a la normativa vigente, y 
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además, a llevar a cabo la retirada de aquella señalización vial que contengan la palabra 
"minusválido" y fueran sustituidas por "personas con movilidad reducida", pero ésta nunca fue 
elevada a debate plenario. 

En nuestra Constitución Española, dentro de su artículo 9.2, se vela y ampara la 
igualdad y la no discriminación desde los poderes públicos, en este sentido, refiriendo que: 

“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se íntegra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social".

Es cierto, que desde la Administración local, poco a poco se va tomando conciencia en 
cuanto a todo lo que concierne a las personas con movilidad reducida, sin embargo, todavía 
queda mucho trabajo por hacer en esta materia que resulta tan necesaria. 

En nuestro municipio, contamos con numerosas plazas de aparcamiento para personas 
con movilidad reducida, pero lamentablemente, gran parte de ellas no cumplen con la normativa 
legal recogida en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que 
regula las normas de Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el 
Transporte en Andalucía. 

Dicho Reglamento que regula las normas de Accesibilidad en las Infraestructuras, el 
Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía, aprobado por Decreto 293/2009, de 7 
de julio, con la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el R.D 314/2006, de 17 de marzo, 
en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad, aprobado 
por la Comisión Técnica de Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo y la Edificación 
y el Transporte en Andalucía, contiene aquellas condiciones técnicas para las plazas 
reservadas. 

El artículo 14 del citado Reglamento, recoge la relación de espacios y elementos de 
utilización colectiva incluidos en el ámbito de aplicación, los cuales son los siguientes: 

a) Itinerarios peatonales accesibles. 
b) Aseos de uso público. 
c) Obras e instalaciones. 
d) Zonas de estacionamiento de vehículos. 
e) Pavimentos.
f) Jardinería.
g) Parques, jardines, plazas y espacios públicos urbanos. 
h) Playas accesibles al público en general. 
i) Espacios naturales accesibles al público en general. 
j) Cualquier otro de naturaleza análoga a los anteriores 
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En la moción que nos ocupa, resaltamos como ámbito de actuación el punto d) Zonas de 
estacionamiento de vehículos, las cuales deben cumplir con unas exigencias para que su 
accesibilidad sea completa y real. 

El artículo 30 de este reglamento se establecen las condiciones técnicas de las plazas 
reservadas y refiere junto la con modificación por la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Las plazas reservadas deberán cumplir las siguientes condiciones, según la Orden: 

“2.- Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios 
peatonales accesibles y los itinerarios de vehículos, garantizando el acceso desde la zona de 
transferencia hasta el itinerario peatonal accesible de forma autónoma y segura. Aquellas 
plazas que no cumplan con el requisito anterior deberán incorporar un vado que cumpla con lo 
establecido en el artículo 16, para permitir el acceso al itinerario peatonal accesible desde la 
zona de transferencia de la plaza. 

3.- Tanto las plazas dispuestas en perpendicular, como en diagonal a la acera, deberán 
tener una dimensión mínima de 5 metros de longitud y 2,20 metros de ancho y además 
dispondrán de una zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a la de la 
plaza y un ancho mínimo de 1,50 metros.
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4.- Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5 metros de longitud 
x 2, 20 metros de ancho y además dispondrán de una zona de aproximación y transferencia 
posterior de una anchura igual a la de la plaza y una longitud mínima de 1,50 metros.
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5.- Las plazas de aparcamiento reservadas para persona con movilidad reducida estarán 
señalizadas horizontal y verticalmente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad, 
cumplimento con lo establecido en el artículo 43.”

Por otra parte, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las normas de Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y 
el Transporte en Andalucía, indica en el artículo 30:

 2. A los efectos previstos en los artículos 29 y 90, la Administración de la Junta de 
Andalucía proporcionará a las personas con movilidad reducida una tarjeta ajustada al modelo 
uniforme regulado en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 
1998, que permita estacionar en los aparcamientos reservados.”

Esta normativa, de obligatorio cumplimiento, tan solo se cumple en algunas plazas del 
municipio, por lo que desde el Grupo Municipal Ciudadanos creemos que es necesaria una 
actuación urgente al respecto, tal y como podemos ver a continuación. 




